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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a ocho de junio de dos mil veintidós. 
VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 02289/INFOEM/IP/RR/2022  y 02290/INFOEM/IP/RR/2022, acumulados, interpuestos por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de las respuestas a sus solicitudes por parte del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha diez de enero de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignaron los números 00001/OASMETEPEC/IP/2022 y 00002/OASMETEPEC/IP/2022, mediante las cuales requirió la información siguiente:
	[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Solicitud 00001/OASMETEPEC/IP/2022
	“Solicito el comprobante de pago de agua del C. Fernando Gustavo Flores Fernández realizado el 3 de enero de 2022."” (sic)

	Solicitud 00002/OASMETEPEC/IP/2022
	“Solicito todos los comprobantes de pago de agua del C. Fernando Gustavo Flores Fernández." (sic)



La parte recurrente no adjuntó archivos a sus solicitudes.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX en ambos casos.
2. Prórroga. Con fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado, solicitó prórroga mediante SAIMEX, argumentando lo siguiente:
“...Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Se anexa Acta de Sesión donde se aprueba la solicitud de Prorroga...”
El Sujeto Obligado anexó el archivo “Acta Primera Sesion.pdf”, que contiene el Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el día veintiocho de enero de dos mil veintidós, mediante la cual, como puntos tres y cuatro del orden del día,  se sometió a consideración de los integrantes la ampliación de término hasta por siete días hábiles, para dar contestación a las solicitudes de información identificadas con los números de folio 00001/OASMETEPEC/IP/2022 y 00002/OASMETEPEC/IP/2022 con fundamento en lo señalado en los artículos 45, 46, 47, 49, fracción II y 163 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, argumentando el Director de Administración y Finanzas que aunado a las cargas de trabajo, la información aún se encuentra siendo recabada y debidamente verificada, con la finalidad de dar cabal cumplimiento con lo requerido, confirmándose la prórroga por unanimidad de votos de los integrantes mediante los acuerdos CT/SO/05/2022 y CT/SO/06/2022.  
3. Respuesta.  Con fecha diez de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado envió su respuesta a las solicitudes de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:
	Solicitud 00001/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se adjunta Acta OPDAPAS/UT/SEO/001/2022 de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 09 de febrero del presente año, con la aprobación de la versión pública del comprobante de pago de agua del C.” (sic)

	Solicitud 00002/OASMETEPEC/IP/2022
	“Se adjunta Acta OPDAPAS/UT/SEO/001/2022 de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 09 de febrero del presente año, con la aprobación de la versión pública de los comprobantes de pago de agua del C" (sic)


El sujeto obligado adjuntó los archivos:
- “respuesta 01.pdf”, que contiene el oficio OPDAPAS/UT/019/2022, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual notifica la respuesta a la persona solicitante en los mismos términos vertidos en SAIMEX, asimismo, agrega la digitalización, en versión pública del Comprobante Fiscal Digital por Internet por pago de derechos del servicio de agua potable y alcantarillado, cubiertos por la persona referida en la solicitud de información, en fecha tres de enero de dos mil veintidós.
- “respuesta 02.pdf”, que contiene el oficio OPDAPAS/UT/020/2022, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual notifica la respuesta a la persona solicitante en los mismos términos vertidos en SAIMEX, asimismo, agrega la digitalización, en versión pública de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por pago de derechos del servicio de agua potable y alcantarillado, cubiertos por el la persona referida en la solicitud de información, en fechas veintiséis de noviembre de dos mil veinte, catorce de enero de dos mil veintiuno y tres de enero de dos mil veintidós.
- “Acta Primera extraordinaria.pdf”, que contiene el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia mediante la cual, como puntos tres y cuatro del orden del día, se sometió a consideración de los integrantes la clasificación de nombre, número de cuenta, código QR, RFC, Número de serie del CSD, Sello digital, Serie y Folio,  como confidencial, al constituir datos personales que identifican o hacen identificable a una persona física, con la finalidad de emitir la versión pública de los documentos mediante los cuales se dio cumplimiento a las solicitudes con número de folio 00001/OASMETEPEC/IP/2022 y 00002/OASMETEPEC/IP/2022, aprobándose por unanimidad de votos la clasificación mediante  los acuerdos CT/SEO/12/2022 y  CT/SEO/13/2022.
4. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, con fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós, la parte Recurrente interpuso los recursos de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera en ambos casos:
Acto impugnado: 
“La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.” (sic)
	
Y Razones o motivos de inconformidad:

“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención.”
Anexos: La parte Recurrente no adjuntó archivos. 
5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los presentes recursos de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a los Comisionados Guadalupe Ramírez Peña y José Martínez Vilchis, a efecto de que analizaran sobre su admisión o su desechamiento.
6. Admisión de los Recursos de revisión. Con fecha cuatro de marzo de  dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelven, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
7. Acumulación de los recursos de revisión. Al respecto cabe señalar, que el Pleno de este Instituto, en la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, ordenó la acumulación de los expedientes citados y el turno de los mismos a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, notificándose a las partes.
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:  
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
8. Manifestaciones. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado, del mismo modo la parte Recurrente omitió realizar manifestaciones, como se observa a continuación:
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9. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar a los expedientes, con fechas diecisiete de marzo y tres de junio de dos mil veintidós, se notificó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
10. Ampliación del término para resolver. En fecha trece de mayo de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad de los Recursos de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió las respuestas a las solicitudes de información el día diez de febrero de dos mil veintidós, mientras que los recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, se tuvieron por presentados el día  veintiocho de febrero de dos mil veintidós, esto es, al décimo segundo día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, en cada uno de las solicitudes de información.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]En este sentido, al considerar las fechas en que se formularon las solicitudes y la fecha en que respondió a estas el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpusieron los recursos de revisión, se concluye que los presentes recursos de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
A efecto de sustentar lo anterior, es de suma importancia mencionar que si bien parte Recurrente no proporcionó un nombre como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
En el mismo tenor, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local citado, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de la parte Recurrente, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;”
Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento. De manera preliminar  conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión de conformidad con lo establecido en el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos: 
I. El Recurrente se desista expresamente; 
II. El Recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva; 
III. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y, 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.
Sin embargo, de los autos que corren agregados a los expedientes en los que se actúa, no fue posible advertir que la parte Recurrente se hubiera desistido, fallecido o hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente Recurso, por lo que no se actualizan dichas causales de sobreseimiento.
Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción V, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión. Ello derivado de las documentales que integran los expedientes que nos ocupan.
En este sentido, y a fin de verificar si el acto descrito dejó sin materia el presente Recurso de Revisión, se procede a la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio.
De las solicitudes de información motivo de los recursos de revisión que ahora se resuelven, se advierte que la persona solicitante requirió al Sujeto Obligado le proporcione información consistente en lo siguiente:
De la persona referida en las solicitudes:
1. [bookmark: _heading=h.3znysh7]Comprobante de pago de agua realizado el 03 de febrero de 2022.
2. Todos los comprobantes de pago de agua.
En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia, remitió, en versión pública tres Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por pago de derechos del servicio de agua potable y alcantarillado, cubiertos por la persona referida en la solicitud de información, en fechas veintiséis de noviembre de dos mil veinte, catorce de enero de dos mil veintiuno y tres de enero de dos mil veintidós.
Asimismo, agregó el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia celebrada el nueve de febrero de dos mil veintidós mediante la cual, como puntos tres y cuatro del orden del día, se sometió a consideración de los integrantes la clasificación de nombre, número de cuenta, código QR, RFC, Número d serie del CSD, Sello digital, Serie y Folio, como información como confidencial, al constituir datos personales que identifican o hacen identificable a una persona física, con la finalidad de emitir la versión pública de los documentos mediante los cuales se dio cumplimiento a las solicitudes con número de folio 00001/OASMETEPEC/IP/2022 y 00002/OASMETEPEC/IP/2022, aprobándose por unanimidad de votos la clasificación mediante  los acuerdos CT/SEO/12/2022 y  CT/SEO/13/2022. 
Bajo tales argumentos, al no estar conforme con los términos de la respuesta proporcionada, el particular interpuso los recursos de revisión que nos ocupan, mediante los cuales señaló como motivo de inconformidad,  que la respuesta emitida por el Sujeto Obligado era deficiente al incumplir con las diversas disposiciones señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatividad aplicable, solicitando al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al Sujeto Obligado la entrega de la información solicitada, asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la Ley de transparencia local, solicitó dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad en que hubiera incurrido el Sujeto Obligado.
En tal tesitura, toda vez que la materia de las solicitudes, que versa sobre los comprobantes de pago de derechos por el servicio de agua realizados por una persona específica, y que en atención al requerimiento de información, el Sujeto Obligado entregó, en versión pública, los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por pago de derechos del servicio de agua potable y alcantarillado correspondientes, a primera vista se entendería que el Derecho Humano de Acceso a la Información ha quedado satisfecho, en virtud de que fueron remitidos los documentos en los que se advierte la información solicitada. 
No obstante, dada la naturaleza de la información que se solicitó, es conveniente referir que la documentación comprobatoria del pago de derechos por el servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento, en poder del Sujeto Obligado, al relacionarse con  información generada en cumplimiento de las obligaciones fiscales de los particulares, y obtenida en ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades competentes, corresponde con información fiscal que debe ser clasificada como confidencial al actualizar el supuesto previsto en el artículo 143, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:
 “Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
…
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y”
A efecto de sustentar lo anterior, es necesario señalar que, de conformidad con el artículo 55 del Código Financiero del Estado de México, los servidores públicos que intervienen en trámites relativos a la aplicación de dicho Código, están obligados a guardar en absoluta reserva o confidencialidad, lo concerniente a las declaraciones y datos que proporcionen los particulares, o terceros relacionados con ellos, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación, a saber:
“Artículo 55.- Los servidores públicos que intervengan en trámites relativos a la aplicación de este Código, están obligados a guardar en absoluta reserva o confidencialidad, según sea el caso, lo concerniente a las declaraciones y datos que proporcionen los particulares o terceros relacionados con ellos, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación.”
Por su parte el artículo 129 del Código Financiero del Estado de México, las personas físicas o jurídico colectivas que reciban, entre otros servicios, los de suministro de agua potable, drenaje y alcantarillado, están obligadas al pago de derechos, a saber:
“Artículo 129.- Están obligadas al pago de los derechos previstos en esta sección, las personas físicas o jurídicas colectivas que reciban cualesquiera de los siguientes servicios:
I. Suministro de agua potable. 
II. Suministro de agua en bloque proporcionada por autoridades municipales o sus descentralizadas a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio. 
III. Drenaje y alcantarillado. 
IV. Autorización de derivaciones. 
V. Por el control para el establecimiento de los sistemas de agua potable y de alcantarillado en conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio. 
VI. Conexión de la toma para el suministro de agua en bloque proporcionada por autoridades municipales o sus descentralizadas. 
VII. Recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento. 
VIII. Reparación de aparatos medidores de consumo de agua. 
IX. Instalaciones de aparatos medidores de agua. 
X. Dictamen de factibilidad de servicios para conjuntos urbanos, subdivisiones y lotificaciones para condominios. 
XI. Reconexión o reestablecimiento a los sistemas de agua potable.
XII. Conexión de agua y drenaje. 
XIII. Expedición o renovación del permiso de distribución de agua a través de pipa a consumidores. 
El consejo directivo del organismo público descentralizado de carácter municipal para la prestación de los servicios previstos en esta Sección, podrá acordar la realización de programas de apoyo a la regularización en el cumplimiento de obligaciones fiscales, mediante el otorgamiento de carácter general de subsidios de recargos y condonación de multas, que deberá proponerse a consideración del Ayuntamiento y, en su caso, publicarse en el Periódico Oficial.
Los usuarios del servicio de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento están obligados a realizar el pago de los derechos derivados de la prestación del servicio, cuando se encuentren asentados en áreas urbanizables, susceptibles de ser integradas a los centros de población. 
Para la contratación de los servicios de agua y drenaje solo será necesario presentar cualquier tipo de comprobante del domicilio donde se instalarán dichos servicios y, en estos casos, el recibo que expida la autoridad será innominado. Para que en el contrato y recibo se registre el nombre del usuario, se presentarán los documentos que acrediten la respectiva propiedad o legal posesión.
En este sentido, si bien los recibos por concepto del pago de derechos por el suministro de agua es información que el Sujeto Obligado  administra, a estos no les reviste el carácter de información pública, toda vez que la secrecía de la misma, al constituir secreto fiscal, está protegida por disposición legal, por lo que tampoco puede ser entregada en versión pública, máxime que en el caso concreto, se trata del cumplimiento de una obligación por parte de una persona identificada en el ámbito de su esfera privada. 
Asimismo, cabe mencionar que la información relacionada con el pago de contribuciones, no está sujeta a temporalidad alguna de clasificación y únicamente pueden tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes legales y los servidores públicos facultados para ello, por lo que no procede su entrega vía una solicitud de acceso a información pública, ya que al no existir ejercicio de recursos públicos, este tipo de información no reviste un interés público, por el contrario entra dentro del aspecto privado de las personas físicas o jurídico-colectivas, pues la clasificación de la misma no se da en función del tipo de propietario sino de la naturaleza fiscal de la información.
Sirve de sustento a lo anterior, la tesis aislada con número 1a. CVII/2013 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XIX, Tomo 1, página 970, de abril de 2013, Décima Época, materia administrativa, de rubro y texto siguiente: 
“SECRETO FISCAL. CONCEPTO DE. El artículo 69 del Código Fiscal de la Federación establece la obligación de reserva absoluta en lo concerniente a la información tributaria del contribuyente (declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación), a cargo del personal de la autoridad fiscal que intervenga en los trámites relativos a la aplicación de disposiciones fiscales. Así, en principio, dicha medida legislativa establece una concreta carga -de no hacer- impuesta al personal -servidores públicos- de la autoridad fiscal, consistente en que al aplicar las disposiciones fiscales no deben revelar de ninguna forma información tributaria de los contribuyentes. En esto precisamente, desde la perspectiva del derecho positivo, consiste el `secreto fiscal´. Por ende, la intervención legislativa por la cual se estableció el secreto fiscal no se encuentra diseñada normativamente como un principio o derecho fundamental, sino más bien como una regla-fin en los términos señalados. Pero la reserva del secreto fiscal no es absoluta, tal y como lo dispone el mismo artículo 69, con independencia de que en principio así se encuentre establecido textualmente, sino relativa al establecer dicho precepto distintas excepciones al respecto.”
Como se aprecia, el secreto fiscal consiste en la obligación de protección absoluta en lo concerniente a la información tributaria del contribuyente (declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación), a cargo del personal de la autoridad fiscal que intervenga en los trámites relativos a la aplicación de disposiciones fiscales. 
Lo cual, se traduce en una concreta carga -de no hacer- impuesta a la autoridad fiscal, consistente en que al aplicar las disposiciones fiscales no deben revelar de ninguna forma información tributaria de los contribuyentes. En tal sentido, no procede la entrega de la versión pública de los comprobantes de pago de derechos por el servicio de agua potable, de personas físicas identificadas o identificables, toda vez que se trata de información de contribuyentes sobre la cual prevalece el secreto fiscal.
Con base en lo expuesto los documentos que obran en el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec (en su calidad de autoridad fiscal), en donde conste el pago de derechos por el servicio de suministro de agua realizado por la persona referida en la solicitud en su carácter de los propietario o poseedor del bien inmueble, objeto de la prestación de dicho servicio,  actualiza el supuesto de confidencialidad establecido en el artículo 143, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que el Sujeto Obligado debió seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de la misma Ley y proporcionar el Acuerdo mediante el cual se confirmara la clasificación de las documentales solicitadas, como información confidencial.
No obstante, como se mencionó en líneas anteriores, el Sujeto Obligado remitió en respuesta tres Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por pago de derechos del servicio de agua potable y alcantarillado de la persona referida en la solicitud, en versión pública, por lo que a nada práctico llevaría ordenar la emisión del respectivo acuerdo de clasificación, en virtud de que la información ya es del conocimiento de la persona solicitante, sin embargo, se conmina al Sujeto Obligado para que en  próximas ocasiones se apegue a las disposiciones y procedimientos que la normatividad de la materia prevé a efecto de que no vuelva a vulnerar el Derecho a la protección de los datos personales que obran en su poder derivado del ejercicio de sus atribuciones.
Al mismo tiempo, al considerar este Organismo Garante que podía actualizarse alguna de las causas de responsabilidad administrativa para los servidores públicos, previstas en el artículo 165 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, al haberse expuesto datos cuya naturaleza es de carácter confidencial, con fundamento en los artículos 190 y 223 de la Ley Adjetiva, resulta procedente dar vista al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Órgano, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 24, fracciones V, XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del estado de México y Municipios, investigue y sanciones las posibles omisiones en las que el Sujeto Obligado pudo haber incurrido por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; en caso de acreditarse las mismas, lo deberá hacer del conocimiento del Órgano de Control Interno del Sujeto Obligado para que este determine lo que conforme derecho corresponda, cuyo resultado deberá ser informado a este Instituto.
Finalmente, no escapa de la óptica de este Órgano Garante que la persona solicitante, a través de sus recursos de revisión, solicitó a este Instituto, se le diera vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, a efectos de que dicho Órgano determinara el grado de responsabilidad, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a las disposiciones previstas en los artículos 161, 163 segundo párrafo y 177 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sin embargo, es preciso hacer de su conocimiento que el recurso de revisión no es la vía para instaurar procedimientos de responsabilidad administrativa, no obstante, se dejan a salvo sus derechos para que en caso de considerarlo oportuno a sus intereses, ejerza dicha acción ante las instancias correspondientes.
Derivado de los argumentos expuestos, si bien el Sujeto Obligado a través de respuesta proporcionó los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por pago de derechos del servicio de agua potable de la persona referida en la solicitud, que se traduce en lo solicitado, no es posible confirmar la respuesta, al tratarse de información que le reviste el carácter de confidencial, sin embargo, se actualiza la causal de sobreseimiento que prevé que por cualquier causa quede sin materia el Recurso de Revisión, ello en atención a que el presente asunto se inició bajo el motivo de inconformidad, que describe que se negó el acceso a la información,  lo cual resulta infundado, pues en análisis a la respuesta, la información entregada si coincide con lo solicitado; por tanto, es pertinente Sobreseer los presentes Recursos de Revisión en atención a que se actualizó la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 192 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios citada con antelación, en atención a que los medios de impugnación quedaron sin materia, ya que los motivos de inconformidad resultaron infundados y desvirtuados.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Se Sobreseen los recursos de revisión número 02289/INFOEM/IP/RR/2022 y 02290/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución, por haber quedado sin materia al actualizar el supuesto previsto en artículo 192, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Segundo. Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto de conformidad con el artículo 24, fracciones V, XI, XII y XIII  del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para que actúe en razón de su competencia, en términos de lo expuesto en el Considerando Tercero de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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